
decoa. Diputado Secretario.rrrTíTíaVo Garate, Diputa­
do Secretario. ::::rSr. Encargado del Despacho de Gra­
cia y Justicia. 

O R D E N 

Mandando se comunique á las frovincias de Ultramar la 
llegada del Rey á Gerona; que se cante un solemne Te Deum, 
y que se solemnice tan importante noticia con demostraciones 

públicas. 

Las Cortes quieren que en el dia de hoy se remitan 
á Ultramar los correspondientes impresos sobre la llega­
da del Sr. D. Fernando vir á Gerona, y que la Regen­
cia del Reino prevenga se cante un solemne Te Deum en 
todas las iglesias, y se solemnice tan importante noticia 
con iluminaciones y demostraciones públicas. De orden 

' de las Co'rtes lo comunicamos á V. S. para inteligencia de 
S- A. y su cumplimiento. =z Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1814.. = Manuel María de 
Aldecoa, Diputado Secretario =r:7fl¿/ío Gárate, Diputa­
do Secretario, rn:: Sr. Encargado del Despacho de Gra­
cia y Justicia. 

O R D E N 

Resolviendo ciertas dudas acerca de la dotación de la 
Casa Real. ' 

Las Cortes se han enterado por el oficio de V. S. de 
28 del que espira de lo que la Regencia del Reino desea 
saber para proceder á dar el informe pedido á S. A. acer­
ca de la dotación de la Casa Real, de cuánto será nece­
sario para habilitarla por esta vez primera, y sobre la 
cantidad anual que haya de señalarse para alimentos de 
los Sres. Infantes. Y en cuanto á la primera pregunta; á 
saber: si por razón de patrimonio Real d cualquiera otra 
denominación ha de poseer el Rey algunas fincas de co­
nocida utilidad, y á cuánto ascenderá por un cálculo apro­
ximado el producto de ellas j las Cortes han venido en 
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